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Conforme al Acuerdo de delegación de funciones de la Junta Electoral de la Universidad de 20 de 

octubre de 2021, 

la Junta Electoral de la Facultad de Traducción e Interpretación, una vez comprobadas las 

condiciones de elegibilidad de las personas solicitantes, acuerda proclamar provisionalmente candidatos 

a la Junta del Centro a las siguientes personas, en los sectores que se indican, contra esta proclamación 

se podrá reclamar los días 8 y 9 de noviembre  

 

1. PROFESORADO CON VINCULACIÓN PERMANENTE A LA UNIVERSIDAD: 

 BUENDÍA CASTRO, MIRIAM 

 HAIDAR ATIK, LAROSI 

 LE PODER, MARIE-EVELYNE 

 VILAR SÁNCHEZ, KARIN 

 

2. ESTUDIANTES DE GRADO: 

 CEREZO ARCE, LUCÍA 

 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MIREIA 

 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE  TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN, POR LA QUE SE PUBLICA LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE 
CANDIDATOS A JUNTA DE FACULTAD 
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